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AGRARIA I NACIONAL

,W,
RESOLUCIÓN NO 2b4 /2.023..

PoR LA CUAL SE AUTnRIZA LA REDISTNBUCIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE

LA UEP IPTA PR-L1162, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO

PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY" DEL INSTITUTO

ryAMGUAqO DE rgCNOrceÍ¿,,len ¡RIA QP7A) FINANCIADS PoR EL CSNTRAT,

DE PRÉSTAMO BID N" 4925/OC-PR.

Asunción,O'\ A, Junio de2.02i'-

17NSIDERANDO: Que, la coordinación General de la unidad Ejecutora del Programa

IUpp IpTA pR-Li 162), por Memorándum CGP-UEP N" 9012023 de

fecha 0510612023 remite el Expediente a la Dirección de Gabinete, para

la redistribución de los vehículos que fueran asignados conforme

a la hora <le emitir órdenes de servicio, cadena de solicitud de provisión

de combuLstibles, trazabilidad de utilización con vinculaciones a los

productos y componentes, entre otros; que den activación a las diversas

actividades técnicas y administrativas contempladas en los diversos

Componentes del présente Programa, se peticiona la posibilidad de

realiiar urra redistribución en cuanto a la tenencia d*9los¡ehículos dentro

La Ley N" 6904/2022, de fecha 29 de alrril de 2022, que aprueba el

contrato de Préstamo N" 4925 oc/PR, para el PR)GRAMA DE

FINANCIA\|IIENT7 PARA EL M,U,,I)RAMIENT) DE LA

tñiosrrc¿cróN, tNNovACIóN Y TRANSFERENCIA DE

TECNOLOG\A AGRARIA DE PAR,'rGUAY" dCI INSTITUTO

PARAGUA)IO DE TECNOLOGIA AGMR,IA (IPTA).

El Reglamento operativo del Programa (ItoP): 9u. fuera aprobado por

Resolución IPTA\" 22512022 de fecha 2'l de Mayo de 2022. y la Nota

BID CPR/ Cl2O22ll2O3 de fecha 09 de Junio de 2022, por la cual el

Banco considera cumplida Ia cláusula contractual relacionada a la
presentación de la evidéncia de la entrada e:n vigencia del RoP'

El Memorando cGP-UEP No gol2o23 de fecha 0510612023, el

coordinador General de la unidad Ejecul,ora del Programa (uEP IPTA

PR-I.I 162), a través del cual solicita la redistribución de los vehículos

que fueran asignados conforme Resoluci,Sn IPTA N' 64612022, dentro

det marco ¿eI pnOCRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL

MEJORA\IIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY',

DEI, INS ITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA

(IpTA) F¡.1ANCIADO POR EL CONTRATO DE pRÉSraUO BID N"

4925 OC/P',R;

del marco de la ejecución del Programa LIEP I

í ,, , , Resolución IpTA N, 64612022, a los efectos de o'dar mayor operatividad
' ' | ,, en la utilizración de dichos móviles, como también otorgar mejor control

"ti' .t/§to
(t

of¡"i"a cettral, nuta tl, rm roffiloremo Paraguay' Telefax: +595

of¡c¡nadeGestión:AvenidaAviadoresdelChacoesquinaTte.Rocholl-E.dificio
www.ipta.qov.Dv- pres¡dencia@ipta. gov. py
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R.ESILUCIÓN N' )b'l /2. 023.'

POR LA CUAI, SE AATORIZA ,LA REDISTRIBUCION DEL PARSUE AUTOMOTOR DE

LA UEP IPTA PR-L1162, EN EL MARCO DEL PROGRAXM DE FINANCIAMIENTO

PARA EL MEJORAMIENT"O DE LA INVESTIGACIóN, INNOVACIÓN Y

TRANSFERENCIA DE TECN()LOGíA AGRARIA DE PAN'AGUAY" DEL INSTITUTO

PARAGUAY7 DE TECNOLOG,tA AGRARIA (PT{ FINANCIADO POR EL CONTRATO

DE PRÉSTAMO BID N'4925/OC-PR.

Cabe resaltiar que la presente propuesta no afectará la actual disposición

del Señor Presidente en cuanto a la accesitrilidad de poder utilizar dichos

móviles a las autoridades del IPTA, que estén vinculadas al desarrollo de

las diversa.s gestiones técnicas o administrativas cuando así se lo
requiera".

eue, el Reglamento Operativo del Programa (ROP), en su ARTÍCULO
Ñ" 6S" indica "los activos adquiridos con recursos del financiamiento y/o

recursos ad.icionales deben ser de uso exclusivo del proerama. La UEP y
¡ .' r ' la DGAF (leberán mantener adecuados co,ntroles sobre la entrega de los

bienes a lol; usuarios responsables de su uso y custodia"" '

Quet la Dirección de Asesoría Jurídica a través de su Memorando No

iql23, de f'echa 0810612023, puesto a estudio y consideración se ajusta a

las normars y procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo
manifestado no Se encuentran objeciones legales para proseguir con los

trámites, salvo mejor parecer de la presidencia.

pOR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N'3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGI'A AGRARIA (IPTA)

RESUELVE:

Artículo 1".- AUTORIZAI?, la redistribución del parque rle vehículos pertenecientes a la

UEP IPTA PR-L1!62, para la ejecución de las diferentes actividades

técnicas y aclministrativas, conforme al An,exo correspondiente, todo ello

dentro del nrarco del PROGRAMA DE FTNANCIAMIENTO PARA EL

MEJORAMIENTO DE LA INVI]STICIACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFER]JNCIA DE TECNOLOGÍA ,\GRARIA DE PARAGUAY"

" r, 
' ' DEL INSTIT'uro pARAGUAyo DE TECNoLocÍA AGRARIA (IPTA),

siendo respo.nsables de la tenencia, rendici<in y custodio, cada funcionario

que Sea as:ignado para el efecto, pata los posteriores controles y
fiscalizaciones, a ser realizadas por el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID) y demrás organismos correspondientes.
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POR LA CAAL SE AUTORIZA LA REDISTNBUCIÓN DEL PARQUE AUToMoToR DE
LA UEP IPTA PR-L1162, EN EL fuTARCO DEL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARA DE PAR,AGUAY' DEL INSTITI]TO
PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿, ¿,EN,qRA QPT{ FINANCIADO POR EL CONTRATO
DE PRÉSTAMO BID N'4925/OC-PR.

Artículo 2'.- ENCOMEND.aR, a la coordinación Gener¿rl de la unidad Ejecutora del
Programa (uEP IPTA PR-L1162), la ,coordinación Administrativa
Financiera de la UEP, y a la Dirección (ieneral de Administración y
Finanzas IPTA, al cumplimiento irrestric:to de lo expresado en el
Reglamento operativo del Programa (RoP), en cuanto a lo indicado en el
Artículo No 65 sobre el control y uso excl¡usivo de los bienes que sean
adquiridos con fuente de financiamiento del contrato de Préstamo BID.

COMUNICAtrI, a quienes coresponda y cumplido archivar.

MEZA.
de. Despabho - 'Presidencia

I Ing. Agr. César Espinola
; Director Secreta¡ia Genere,

,30.-

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +ttg5 21 586 iá6
Oficina de Gest¡ón: Avenida Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edific¡o KUAMHY CENTER

www.ipta.qov.ov- pres¡dencia@ipta.gov. py
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REShLUCIÓN ¡¡" lbA /2.023,-

POR I^4 CUAL SE AUTORIZA LA REDISTRIBACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DE
LA UEP IPTA PR-L1162, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FINANCAMIENTO
PARA EL ME.IORAMIENTO DE I-4 INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAY, DEL INSTITUT7
PARAGUAYO DE TECNoLoefu ¿,enaRIA (PrO FINANCTAD, poR EL coNTRATo
DE.PRÉSTAMO BID N' 492 s/OC-PR.

NUEVA DTSiTRIBUCIÓN DE CAMICDI{ETAS
PROGRAMA UEP IPTA PR.PLI162

Ne Tipo Vehículo Marca Modelo Año Color
Chapa

Definitiva Ng
Destino / Ubicaclón

Tarjeta Petropar Nc
UEP IPTA PR.11162

1

Camioneta
Doble Cabina

4x4 Diésel

N ¡ssa n

Frontier
NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAML 561 Cl Cap Miranda lPTl\

782581-000000-
58212

2

Camioneta
Doble Cabina

4x4 Diésel

N¡ssa n

Front¡er
NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAMT 557 CIHB Caacupé IPTA

782581-000000-
58220

3

Camioneta
Doble.Cabina

a{oiés9l
Nissan

Front¡er
NP 300

Mecánico
2022 Gr¡s AAMt 575 CIAF Choré IPTA

782581-000000-
582L4

4

Cem¡oneta

Doble Cabina
4x4"D¡ésél

Nissan
Front¡e r

NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAMt 567 Cl "Barrerito" IPTA

782581-000000-
58215

5

Camioneta
Doble Cabina

4x4 Diésel

Nissan

Frontier
NP 3OO

Mecánico
2022 Gr¡s AAML 564

Coordinación
Componente Ne 2

782s81-000000-
5821.6

6

Camioneta
Doble Cabina

4x4 D¡ésel

Nissan

Frontier
NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAML 580

Dirección General

Centros y Campos lP'tA

782581-000000-
58219

7

Camioneta
Doble Cahina

4x4 Diésel
Nissan

Frontier
NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAMI 573

Dirección General
Programas lnvest¡gaciórr IPTA

782581-000000-
58218

8

Cam¡oneta ./,
Doble Cabiny'

4x4 D¡ésel 
I

) *,,rrn
Frontier
NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAMI 577

Coordinación
Componente Ne 1

782581-000000-
58213

9

Cam¡oneta

Doble Cabina
4x4 Diésel

N¡ssan

Frontie r

NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAM|- 570 Dirección Agronegoc¡os IPTA

782581-000000-
5822L

10
Camioneta

Doble Cab¡na

4x4 Diésel
N issa n

Frontier
NP 3OO

Mecánico
2022 Gris AAM[ 591

Coordinación General de' Programa
UEP IPTA PR.11162.

Sede UEP

782581-000000-
58222

M
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I¡S, Agr. César Espinoi;
! Directqr Secreta¡ía Genera


